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 RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

  En las páginas siguientes se están aclarando muchas dudas que surgen alrededor 

de lo que es y cómo funciona una zona franca, se aclaran los conceptos de zona franca 

que es, como funciona, que tipos de usuarios pueden existir en una zona franca, las 

prohibiciones para ciertos productos los cuales no pueden ser comercializados dentro de 

la mismas, así también se hace mención de los beneficios tanto fiscales como 

operacionales que una empresa calificada como usuario de zona franca goza y puede 

aprovechar, para poder expandir sus operaciones no solo en el territorio nacional sino 

fuera del mismo con una gran facilidad operacional y reduciendo costos. Se hace mención 

importante de donde están localizadas las zonas francas en nuestro país y la forma en 

que se puede hacer contacto con las mismas si se desea ver la posibilidad de instalarse 

como usuario de zona franca. 

 Habiendo entendido los conceptos anteriormente mencionados se explica la forma 

de funcionamiento desde el punto de vista de comercio exterior de las operaciones dentro 

de una zona franca, así mismo según el tipo de usuario las operaciones de comercio 

internacional que puede realizar, para cada uno de estos puntos, se explica los requisitos 

documentales que necesitan, también se explica el proceso que lleva  realizar una 

operación desde la elaboración de documentos hasta el levante de  la carga, tanto para 

usuarios industriales como comerciales, y cuales regímenes pueden ser  utilizados 

dependiendo del tipo de usuario que se es. Así mismo como se indico se adjunta copia de 

documentos para cada régimen, se según la disponibilidad de acceso a la información 

 Todo lo anterior es para dejar plasmado la forma de realizar las operaciones de 

comercio exterior en una zona franca cumpliendo con los requisitos documentales que 

según la legislación vigente exige, para evitar atrasos y que el flujo de operaciones no 

tenga ningún contratiempo debido a falta de cumplimiento involuntario o por 

desconocimiento. Siguiendo los pasos o instrucciones que esta Guía da, se reduce 

considerablemente los atrasos por documentación errónea y/o por desconocimiento de los 

documentos que se deben adjuntar 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 La zonas francas vienen desarrollándose y operando desde el año 1,989 existen 

varias zonas francas en Guatemala, las cuales ofrecen todos los servicios necesarios 

para poder operar, un atractivo de estas es lo concerniente a beneficios fiscales,  y  poder 

realizar operaciones de comercio exterior de una manera fácil y ágil, pero las empresas al 

estar instaladas como usuarios de zona franca se topan con que desconocen los 

procedimientos y requerimientos aduanales, se les dice de los beneficios que obtendrán 

pero no se les informa de los procedimientos aduanales necesarios para poder realizar 

sus operaciones de importación y exportación de mercadería, lo que genera inversión de 

recursos monetarios, recurso humano, para poder solventarlas así como multas y 

penalización de parte de sus clientes por no poder cumplir plazos de entrega. 

  

Derivado de esta problemática se presente este trabajo el cual desarrolla 

primeramente conceptos teóricos relacionados con zonas francas para conocer cómo 

funciona y que es, así mismo información valiosa de los puntos donde las mismas se 

encuentran localizadas, posteriormente se presentan los tipos de operaciones aduanales, 

que se realizan en zona franca según el tipo de usuario y la documentación requerida por 

la legislación vigente, así como el flujo que sigue una operación de este tipo desde que se 

elaboran los documentos como carta de portes factura, lista de empaque, pasando por la 

digitación por una oficina aduanal, así como la presentación de dichos documentos ante la 

delegación de aduana instalada en zona franca y finalizando con  el levante de 

mercancías.  
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 Lo que conocemos como zonas francas ha venido desarrollándose en nuestro país 

y operando desde el año 1,989 año en que fue creada la ley de zonas francas decreto 65-

89 el cual da los lineamientos para funcionamiento y operación de zonas francas y 

usuarios de las mismas, en esta ley se estipulan los beneficios fiscales, que se obtienen la 

ser usuario de una zona franca así como también las obligaciones  que deben cumplir. 

 

 Como se dijo un  atractivo que se tiene al ser usuario de zona franca es lo 

concerniente a beneficios fiscales,  y  poder realizar operaciones de comercio exterior de 

una manera fácil y ágil, pero las empresas al estar instaladas como usuarios de zona 

franca se topan con que desconocen los procedimientos y requerimientos aduanales para 

poder realizar sus operaciones de importación y exportación de mercadería, lo que genera 

inversión de recursos monetarios, recurso humano, para poder solventarlas así como 

multas y penalización de parte de sus clientes por no poder cumplir plazos de entrega. 

Esto ha frenado grandemente el crecimiento de empresas amparadas bajo este decreto 

ley, frenando la competitividad y crecimiento de nuestro país, muchas empresas al no 

encontrar la forma de trabajar han cerrado operaciones. Y la actual crisis económica ha 

generado el cierre de varias empresas en nuestro país. Todo esto ha sido en parte a la 

falta de documentos que puedan explicar en una manera comprensible que se debe hacer 

para poder realizar,  cualquier tipo de operación de comercio exterior, que exige la ley 

para cada tipo de operación, así como deben ser elaborados los documentos respectivos, 

 

21 años han transcurrido desde que se autorizó dicha ley, y no existe ningún tipo 

de documento de soporte para el usuario de zona franca que pueda facilitar este proceso 
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3. JUSTIFICACION 

 

A pesar de estar en vigencia la ley de zonas francas desde 1989, hoy en día 

muchas empresas desconocen los grandes beneficios que pueden tener al ser usuarios 

de una Zona  franca beneficios fiscales facilidad de operaciones de comercio, cuando 

finalmente descubren estos beneficios y  deciden instalarse como usuarios de zonas 

francas, la gran mayoría de empresas se enfrentan con grandes  dificultades para poder 

realizar dichas operaciones debió al desconocimiento de cómo realizarlas,  la 

documentación que según la legislación vigente  necesitan presentar ante la delegación 

de aduana la cual revisa la documentación y permite la salida de sus mercancías, esto lo 

que ha creado es  atrasos en los despachos, cancelaciones de órdenes y multas por 

incumplimiento de tiempo de entrega por parte de sus clientes , multas impuestas por la 

delegación aduanal por el no cumplimiento de los requisitos según la legislación vigente, 

esto ha llevado a muchas empresas a tener grandes pérdidas económicas, de tiempo, 

invertir recurso humano para solventar estos problemas y muchas de ellas cerrar 

operaciones porque no descubren la manera de hacerlo, no existe un compendio de cómo 

trabajar fácilmente, por lo que este manual vendrá a facilitar las operaciones de estas 

empresas y coadyuvar grandemente en el desarrollo del país. 

 

Por todo lo anterior es necesario poder  formular una guía de consulta de 

información que debe presentar el dueño de la Zona Franca cuando vende la idea de 

invertir y ser parte de una zona franca, un documento en el cual, los nuevos usuarios, así 

como los usuarios ya autorizados, puedan consultar y tener una fuente de soporte para 

sus operaciones de comercio exterior, este documento beneficiara a los usuarios al 

presentar  una declaración aduanera ante la Delegación de Aduanas de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, de una manera clara y conforme a la 

legislación vigente. porque se facilitara y agilizara el comercio desde y hacia zona franca 

para las empresas autorizadas como usuarios 
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4. MARCO TEORICO 

4.1 Definición  zonas francas: 

 

Zona franca, es el régimen que permite ingresar a una parte delimitada del 

territorio de un Estado Parte, mercancías que se consideran generalmente como sí no 

estuviesen en el territorio aduanero con respecto a los tributos de importación, para ser 

destinadas según su naturaleza, a las operaciones o procesos que establezca la 

autoridad  competente. 

 

Según la ley de zonas francas en su  Artículo 2 dice que - Se entenderá por Zona 

Franca el área de terreno física delimitada, planificada y diseñada, sujeta a un Régimen 

Aduanero Especial establecido en la presente Ley, en la que personas individuales o 

jurídicas se dediquen indistintamente a la producción o comercialización de bienes para la 

exportación o reexportación, así como a la prestación de servicios vinculados con el 

comercio internacional. La Zona Franca estará custodiada y controlada por la autoridad 

aduanera.  

 

Las Zonas Francas podrán ser públicas o privadas y tendrán físicamente 

separadas el área donde se ubiquen los usuarios industriales y de servicios de aquellas 

donde se ubiquen los usuarios comerciales, y podrán establecerse en cualquier región del 

país, conforme a las disposiciones legales vigentes.  

Los usuarios de  zonas francas podrán ser entre otras:  

 Comerciales 

 Industriales o mixtas.  

 

4.2 Beneficios Fiscales 

Las empresas  instaladas en zonas francas gozan de diversos beneficios fiscales 

tales como:  

No están afectos a los impuestos, derechos arancelarios y cargos aplicables a la 

importación a Zona Franca la maquinaria, equipo, herramientas, materias primas, 

insumos, productos semielaborados, envases, empaques, componentes y en general las 
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mercancías que sean utilizadas en la producción de bienes y en la prestación de los 

servicios.  

Exoneración total del Impuesto sobre la Renta que causen las rentas que 

provengan exclusivamente de la actividad como Usuario Industrial o de Servicios de Zona 

Franca, por un plazo de doce (12) años contados a partir de la fecha de inicio del período 

de imposición inmediato siguiente a la fecha en que se emita la autorización a que se 

refiere el inciso c) del artículo 6 de esta Ley.  

 

Los Usuario Industriales o de Servicios domiciliados en el exterior que operen en 

Guatemala, no gozarán de esta exoneración si en su país de origen se otorga crédito 

fiscal por el Impuesto sobre la Renta que se pague en Guatemala.  

 

Exoneración del Impuesto al Valor Agregado, en las transferencias de mercancías 

que se realicen dentro y entre Zonas Francas.  

 

Exoneración del Impuesto sobre la Venta y Permuta de Bienes Inmuebles 

(alcabala) ubicados en la Zona Franca en operaciones que se realicen con la Entidad 

Administradora o con usuarios de la Zona.  

 

Exoneración del Impuesto de Papel Sellado y Timbres Fiscales, que recaiga sobre 

los documentos por medio de los cuales se transfiera la propiedad de bienes inmuebles 

ubicados dentro de la Zona Franca.  

 

Los incentivos a los que se hace referencia en los incisos a), c), d) y e) de este 

artículo, empezarán a surtir efecto a partir de la fechas de autorización de la resolución 

emitida por el Ministerio de Economía.  Según el artículo 22 de dicha ley para usuarios 

industriales. Por el contrario Los Usuarios Comerciales autorizados para operar en las 

Zonas Francas gozarán de los incentivos fiscales siguientes según el artículo 23 de dicha 

ley:  

No están afectos a los impuestos, derechos arancelarios y cargos aplicables a la 

importación a Zona Franca en general las mercancías o componentes que sean 

almacenados en la Zona Franca, para su comercialización.  
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Exoneración del Impuesto sobre la Renta que causen las rentas que provengan 

exclusivamente de la actividad como Usuario Comercial de Zona Franca, por un plazo de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de inicio del período de imposición inmediato 

siguiente a la fecha en que se emita la autorización a que se refiere el inciso del artículo 6 

de esa Ley. Los Usuarios Comerciales domiciliados en el exterior que operen en 

Guatemala, no gozarán de esta exoneración si en su país de origen se otorga crédito 

fiscal por el Impuesto sobre la Renta que se pague en Guatemala.  

 

Exoneración total del Impuesto al Valor Agregado, en la transferencia de 

mercancías que se realicen dentro y entre Zonas Francas. Exoneración del Impuesto 

sobre la Venta y Permuta de Bienes Inmuebles (alcabala) ubicados en la Zona Franca en 

operaciones que se realicen con la Entidad Administradora o con usuarios de la Zona.  

 

Exoneración del Impuesto de Papel sellado y Timbres Fiscales que recaiga sobre 

los documentos por medio de los cuales se transfiera la propiedad de bienes inmuebles 

ubicados dentro de la Zona Franca.  

 

Los incentivos a que se hace referencia en los incisos a), c), d) y e) del presente 

artículo empezarán a surtir efecto a partir de la fecha de autorización por el Ministerio de 

Economía.  

 

Es importante tener conocimiento que según la ley únicamente los usuarios 

industriales, podrán exportar al Territorio Aduanero Nacional, previa autorización de la 

Dirección de Política Industrial, la que dará aviso a la Dirección General de Aduanas hasta 

un máximo del veinte por ciento (20%) de su producción total.  

 

En tal caso, cada venta no podrá ser menor al equivalente en moneda nacional de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,000.00) y deberá tener un 

solo consignatario en el territorio aduanero nacional. Los productos exportados bajo esta 

disposición a su ingreso al territorio aduanero nacional estarán sujetos al régimen de 

importación definitiva provenientes de países fuera del área centroamericana.  
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Los usuarios industriales a que se refiere el párrafo anterior, no gozarán del 

beneficio otorgado en el artículo 22, Es importante tomar en cuenta lo que rezan los 

siguientes artículos de dicha ley 

 

Artículo 26- Para determinar la parte del Impuesto sobre la Renta exonerada de 

conformidad con el artículo 22, inciso b) los usuarios industriales que exporten al Territorio 

Aduanero Nacional deberán distribuir proporcionalmente el impuesto que corresponda a la 

totalidad de sus actividades, entre la renta bruta propia de sus exportaciones y 

reexportaciones como usuarios industriales y la renta bruta que corresponde a sus demás 

actividades. La proporción correspondiente a la primera actividad será el impuesto 

exonerado y la que corresponda a la segunda actividad el impuesto a pagar.  

 

Artículo 27- Las personas extranjeras que laboren para las Entidades 

Administradoras y Usuarios de la Zona Franca, podrán permanecer y trabajar en el país 

de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de Migración y el Código de 

Trabajo.  

 

4.3 Clasificación de los regímenes aduaneros:  

Las mercancías pueden destinarse a los siguientes regímenes aduaneros. 

Liberatorios: Zonas  francas; reimportación y reexportación.  

  

Porque realizar documentos de importación y exportación en una zona franca? Esto 

debido a que  según el artículo 28 de la ley de Zonas Francas “Las mercancías de todo 

tipo que ingresen o egresen de las Zonas Francas, estarán sujetas a los requisitos del 

tránsito de mercancías contempladas en la legislación nacional.  

 

El Ministerio de Finanzas Públicas por medio de la Dirección General de Aduanas, 

establecerá en cada Zona Franca, una delegación y los mecanismos necesarios para que 

las mercancías sean verificadas a la entrada y salida de la misma. “ 
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Del artículo 28 al artículo 35 de dicha ley regulan, en cuanto a las operaciones 

Capitulo XI del Recauca habla de zonas francas del articulo 506 al 511 

  Territorio nacional 

  Tipos de usuarios de zona franca 

  Beneficios fiscales 

  Tiempo de duración de estos beneficios según el tipo de usuario 

  Limitaciones de operación en zona franca (quinees puede y quienes no)  

 

4.4 Prohibición de Operación en Zona Franca 

  

También según esta ley existe una limitación de qué tipo de industria no pueden estar en 

una zona franca gozando de todos sus beneficio a excepción de las listadas según el 

artículo 41 cualquier otra empresa lo puede realizar 

 

Artículo 41- No podrán producirse o comercializarse desde Zona Franca, ni podrán 

desarrollarse dentro de ellas las actividades siguientes:  

1. Explotación de petróleo y gas natural.  

2. Pesca y crianza de especies marítimas o de agua dulce.  

3. Centros de recreación y hoteles.  

4. Madera en troza, tabla y tablón.  

5. Azúcar de caña, refinada o sin refinar y melaza.  

6. Café en cereza, pergamino y oro.  

7. Algodón sin cardar.  

8. Banano fresco.  

9. Ajonjolí sin descortezar.  

10.Caucho natural.  

11.Reproducción, crianza y engorde de ganado bovino.  

12.Minería en su fase de extracción.  

13.Mercancías que causen contaminación.  

14.Procesamiento y manejo de explosivos y materiales radioactivos.  

15.Crianza, cultivo y procesamiento de especies de flora y fauna protegidas o 

prohibidas por convenios o leyes especiales.  
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16.Empaque, envase o etiquetado de productos a los que Guatemala esté sujeto a 

cuota.  

También la ley en el siguiente artículo prohíbe ciertos productos 

 

Artículo 42- Queda prohibido a los usuarios de la Zonas Francas, importar al amparo de 

esta ley, los artículos siguientes:  

1.-Armas de fuego, pólvora, municiones y pertrechos de guerra en general.  

2.-Joyas, relojes de pulsera, cámaras fotográficas no industriales.  

3.-Desperdicios industriales y otros residuos cuyo efecto contaminante ponga en   

     peligro la salud y el medio ambiente.  

4.-Mercancías de origen fuera del área centroamericana para uso o consumo personal     

     de quienes trabajen o ingresen a las Zonas Francas.  

 

4.5 Importación y Exportación desde el Punto de Vista de un Usuario de Zona 

Franca 

Para entender bien el concepto de exportación e importación desde el punto de 

vista de un usuario de zona franca nos centraremos en lo siguiente 

  

Consideraremos  el área delimitada de la zona franca como un país  y las 

operaciones que nos importaran serán las realizadas dentro de zona franca, por lo 

consiguiente toda mercancía que ingrese a zona franca será considerada una importación  

no importando el concepto que la contraparte tenga por ejemplo 

Compramos mercadería a una empresa en Guatemala que sucede acá 

 

Para zona franca es una importación es lo que nos importa, Pero para la empresa 

en Guatemala ellos realizan una exportación, estos términos pueden dar paso a 

confusiones por lo que es importante considerar el concepto desde el punto de vista de 

una zona franca. Cuando sale mercadería fuera de zona franca se considera una 

exportación no importando a dónde va la mercadería o bajo qué régimen se exporta 
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4.6 Regímenes para operaciones de Ingreso a Zona Franca 

Regímenes de Egreso de Zona franca 

 

Fuente : SAT 

Regímenes de egreso de Mercaderías a Zona Franca 

 

 

Fuente : SAT 

Esto será de gran utilidad al momento de realizar  la documentación respectiva ya 

que dependiendo del tipo de operación a realizar será el régimen 
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La declaración de mercancías para el régimen de zona franca contendrá, en 

lo conducente, la información que establece el artículo 320 del RECAUCA 

(Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano).  

a. Identificación y registro tributario del declarante  

b. Identificación del agente aduanero o del apoderado especial aduanero, cuando 

corresponda.  

c. Código de identificación del transportista y del medio de transporte  

d. Régimen aduanero que se solicita.  

e. País de origen y procedencia, y en su caso país de destino de las mercancías  

f. Numero de manifiesto de carga, cuando corresponda  

g. Característica de los bultos, tales como cantidad y clase  

h. Peso bruto en kilogramos de las mercancías  

i. Código arancelario y descripción comercial de las mercancías  

j. Valor en aduana de las mercancías y  

k. Monto de la obligación tributaria aduanera, cuando corresponda.  

 

 

Usuarios Industriales 

 Los usuarios industriales son aquellos que transforman una materia prima  y luego 

la exportan a otros países, caso contrario de un usuario comercial, el cual recibe 

mercancías y las exporta sin que estas sufran alguna transformación en su esencia y 

características , respecto a las materias primas y a  toda la mercancía que ingrese a zona 

franca según la ley de zonas francas dice en el artículo 28 “ Las mercancías de todo tipo 

que ingresen o egresen de las Zonas Francas, estarán sujetas a los requisitos del tránsito 

de mercancías contempladas en la legislación nacional. El Ministerio de Finanzas 

Públicas por medio de la Dirección General de Aduanas, establecerá en cada Zona 

Franca, una delegación y los mecanismos necesarios para que las mercancías sean 

verificadas a la entrada y salida de la misma.” 
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Regímenes de importación  

 

 En el  proceso de revisión de mercancías  al realizarse importaciones o 

exportaciones hay casos donde existen faltantes y sobrantes se procede aplicar el 

procedimiento de sobrantes y faltantes y en el artículo 261, 262, 263,264,  265 del 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA)  nos habla del 

plazo para la justificación de faltante y sobrantes, los responsables de justificar los 

faltantes y sobrantes, justificaciones de los faltantes, justificaciones de los sobrantes y 

casos especial de diferencias. Los faltantes o sobrantes de mercancías en relación a la 

cantidad consignada en el manifiesto de carga deberán justificarse dentro del plazo 

máximo de quince días, dicho plazo se contará a partir del día siguiente de finalización de 

la descarga. Es importante considerar que la justificación de los faltantes en el artículo 

263 del RECAUCA se debe demostrar según el caso.  

 

a. No fueron cargadas en el medio de transporte  

b. Fueron perdidas o destruidas durante el viaje 

c. Fueron descargadas por error en lugar distinto al manifestado  

d. No fueron descargadas del medio del transporte u  

e. Otras causas permitidas por el servicio aduanero.  

 

Si no se aceptan las justificaciones presentadas, emitirá resolución razonada dentro 

de los tres días posteriores a la recepción de las justificaciones, en la que exponga las 

razones del rechazo.  

 

Debemos considerar en la justificación de las mercancías sobrantes debe demostrarse 

según el artículo 264 del RECAUCA.  

 

a. Fueron descargadas por error o hicieron falta en otro puerto  

b. Existen errores en la información transmitida, siempre que las mercancías sean de 

la misma clase y naturaleza a las manifestadas u  

c. Otras causas permitidas por el servicio aduanero.  

Si no se aceptan las justificaciones presentadas, emitirá resolución razonada dentro 

de los tres días posteriores a la recepción de las justificaciones, en la que exponga las 
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razones del rechazo. En cuanto a la factura esta debe contener como mínimo la 

información siguiente: 

a) Nombre y domicilio del vendedor; 
b) Lugar y fecha de expedición; 

c) Nombre y domicilio del comprador de la mercancía; 

d) Descripción detallada de la mercancía, por marca, modelo o estilo; 

e) Cantidad de la mercancía; 

f)   Valor unitario y total de la mercancía; y 

g) Términos pactados con el vendedor. 

Cuando la descripción comercial de la mercancía incluida en la factura comercial 

venga en clave o códigos, el importador deberá adjuntar a la factura una relación de la 

información debidamente descodificada. 

El documento de transporte contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Mención del medio de transporte (aéreo, terrestre, marítimo) y nombre del vehículo en 

caso de tráfico marítimo y número de vuelo, en caso de tráfico aéreo; 

b) El nombre, razón social o denominación del cargador, del porteador y del consignatario, 

en   su caso. 

c) El puerto de carga o embarque y de descarga; 

d) Clase y cantidad de los bulto 

e) Descripción genérica de su contenido; 

f) Peso bruto en kilogramos; 

g) Valor del flete contratado y otros cargos; 

h) Número de identificación del documento de transporte que permita su   

Individualización. 
I) El lugar y fecha de expedición del documento 

 

 Artículos  324 y 325 de CAUCA 
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4.7 Movimiento de Importaciones y Exportaciones de Zona Francas En Guatemala           
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4.8 Listado De Zonas Francas en Guatemala 

1.- Cropa S.A. 

 43 calle 15-40 zona 12 

 PBX. 24850850 

 Email : angela.santos@zofracro.com 

2.- Zofracro 

 18 Ave. 40-23 zona 12 

 Tel. 2485-0850  Fax. 2485-0851 

 Email: angela.santos@zofracro.com 

3.-Parque Industrial Zeta La Union 

 Km3 30.5 carretera CA-9 sur, Amatitlán  

 Tel. 6633-1601  Fax. 6633-1631 

 Email: amarroquin@zetaonline.com   www.zetaonline.com 

4.-Zofratusa 

 Km 252.5 carretera a Tecún Umán, San Marcos 

 Tel. 7776-6410   Fax. 7771-1343 

 Contacto: pomenendez@hotmail.com 

5.-Centro Industrial para la Exportación 

 37 ave 2-77, zona 07, El Rodeo 

 Tel. 2420-4600 Fax 2439-6869 

 Email: nloarca@ciplesa.com.gt 

6.-El Cacao 

 Km 293 carretera al Atlántico Puerto Barrios Izabal 

 Tel. 2332-9191  2334-1717 

 Email: luis@index.com.gt 

7.-Del Atlántico 

 13 calle 27-01, zona 17 El aceituno Municipio de Guatemala 

 Tel. 2332-9191 , 2334-1717 

 Email: Luis@index.com.gt 

8.-Zonas Francas Actuales, ZoFRACSA 

 33 calle 27-01, zona 12 

 Tel. 2442-1694 

 Email: jorgeapalencia@hotmail.com   zofracsa@yahoo.com 
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9.-Zona Franca Sadinsa 

 25 ave. lote 4, colonia el naranjo zona 04 de Mixco (primera fase 

 26 ave  7-27 Col. El naranjo zona 04 de Mixco (segunda fase) 

tel. 2428-6900  Fax. 2428-6901 

email: Mayrarendon@sadinsa.com.sv 

10-Terminal L,C, S.A. 

 2ª calle final zona 02 Tecún Umán 

 Tel. 7776-8334-9 Fax. 7776-833 

 Email: joaquin.colina@coporacionic.com 

11.-Incoinsa 

 Planta industrial boulevard industrial norte 4.-40 zona 04 el naranjo Mixco. 

 Tel. 2326-6702 

 Email: alfredobances@comercioexteriorca.com 

12.-Inssa 

 Calzada Roosevelt 5-70 zona 02 de Mixco  

 Tel. 2429-9050 

 Email: gadministrativa@casainstrumental.com  jjjramos14@yahoo.com 

13-Zona Franca Buenos Aires 

 Km 292 ruta al atlántico CA-9, finca Buenos Aires , Puerto Barrios, Izabal  

 Tel. 2336-5533 

 Email: luis@index.com.gt 

14.-Zona Franca Petapa 

 Avenida Petapa 38-39 zona 12, ciudad 

 Tel. 2384-6600 

 Email: luis@index.com.gt 

15.-Zona Franca Amatitlán 

 Km 29 ruta al pacifico, Amatitlán 

 Tel. 6628-6927 

 Email: cahernandezuis@uniauto.com.gt 

16.-Zona Franca Consigna 

 Carretera al pacifico 19.3 Granjas Italia, Numero 5,Villa Nueva 

 Tel. 6630-5353  Fax. 6630-7381 

 Email: Clayton@quirsa.com 
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17.-Zona Franca Zofrasur 

 Km 62.5 Antigua Carretera CA-sur  de Escuintla conduce al Puerto de  San José 

 Tel. 2390-0600 

18.-Zona franca Logística Estratégica Internacional 

 Avenida petapa, 37-25,Zona 12 

 Tel. 2414-9200 

 Email: alminter@alminter.com.gt 

 

4.09 Incoterms 

“Los incoterms (acrónimo del inglés international commercial terms, ‘términos 

internacionales de comercio’) son normas acerca de las condiciones de entrega de las 

mercancías. Se usan para dividir los costes de las transacciones comerciales 

internacionales, delimitando las responsabilidades entre el comprador y el vendedor, y 

reflejan la práctica actual en el transporte internacional de mercancías. 

 

El objetivo fundamental de los incoterms consiste en establecer criterios definidos 

sobre la distribución de los gastos y la transmisión de los riesgos entre la parte 

compradora y la parte vendedora en un contrato de compraventa internacional. 

 

Ex Works EX ‘  en fábrica (lugar convenido)’. 

 

El vendedor pone la mercancía a disposición del comprador en sus instalaciones: 

fábrica, almacén, etc. Todos los gastos a partir de ese momento son por cuenta del 

comprador. Este EX  se puede utilizar con cualquier tipo de transporte o con una 

combinación de ellos. 

 

Free Carrier  FC → ‘franco transportista (lugar convenido)’. 

 

El vendedor se compromete a entregar la mercancía en un punto acordado dentro 

del país de origen. Este se puede utilizar con cualquier tipo de transporte: transporte 

aéreo, ferroviario, por carretera y en contenedores/transporte multimodal. Sin embargo, es 

un incoterm poco usado. 1 
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Free Alonside Ship) FAS  → ‘franco al costado del buque (puerto de carga convenido)’. 

 

El vendedor entrega la mercancía en el muelle pactado del puerto de carga 

convenido; esto es, al lado del barco. El incoterm FAS es propio de mercancías de carga 

a granel porque se depositan en terminales del puerto especializadas, las terminales de 

gráneles, que están situadas en el muelle.  

 

Free On Board  FOB → ‘franco a bordo (puerto de carga convenido)’ 

 

El vendedor entrega la mercancía colgada de la grúa que realiza la carga de la 

mercancía, cuando la carga ha sobrepasado la borda del buque en el puerto acordado. 

Este  es uno de los más usados en el comercio internacional. Se debe utilizar para carga 

general (bidones, bobinas) cuando no se transporta en contenedores. Este se utiliza para 

transporte en barco, ya sea marítimo, fluvial o transporte aéreo. 

 

Cost and Freight CF  → ‘coste y flete (puerto de destino convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes, incluido el transporte principal, 

hasta que la mercancía llegue al puerto de destino. Sin embargo, el riesgo se transfiere al 

comprador en el momento que la mercancía pasa la borda del buque, en el país de 

origen. Se debe utilizar para carga general, que no se transporta en contenedores; 

tampoco es apropiado para los gráneles. este sólo se utiliza para transporte en barco, ya 

sea marítimo o fluvial. 

 

Cost, Insurance and Freight CFR → ‘coste, seguro y flete (puerto de destino convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes, incluidos el transporte principal y el 

seguro, hasta que la mercancía llegue al puerto de destino. Aunque el seguro lo ha 

contratado el vendedor, el beneficiario del seguro es el comprador.  

 

Con este  el riesgo se transfiere al comprador en el momento que la mercancía 

pasa la borda del buque, en el país de origen. El incoterm CIF es uno de los más usados 
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en el comercio internacional porque las condiciones de un precio CIF son las que marcan 

el valor en aduana de un producto que se importa.. 

 

Carriage Paid To CPT → ‘transporte pagado hasta (lugar de destino convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes, incluido el transporte principal, 

hasta que la mercancía llegue al punto convenido en el país de destino. Sin embargo, el 

riesgo se transfiere al comprador en el momento de la entrega de la mercancía al 

transportista dentro del país de origen este se puede utilizar con cualquier modo de 

transporte o con una combinación de ellos. como el transporte multimodal (carga en 

contenedor completo o en régimen de grupaje), aunque una parte del trayecto sea 

marítimo o fluvial. 

 

Carriage and Insurance Paid (To) CIPT) → ‘transporte y seguro pagados hasta (lugar de    

                                                                     destino convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes, incluidos el transporte principal y el 

seguro, hasta que la mercancía llegue al punto convenido en el país de destino.  El riesgo 

se transfiere al comprador en el momento de la entrega de la mercancía al transportista 

dentro del país de origen. Aunque el seguro lo ha contratado el vendedor, el beneficiario 

del seguro es el comprador. Este  se puede utilizar con cualquier modo de transporte o 

con una combinación de ellos,  

 

Delivered At Frontier DAF: → ‘entregada en frontera (lugar convenido)’. 

 

El vendedor asume los costes hasta la entrega de la mercancía en el lugar 

convenido. Como vendedor y comprador comparten los gastos del transporte principal, 

suelen contratarlo a través de transportistas o transitarlos. Este se utiliza en mercancías 

que realizan largos trayectos y pasan por plataformas o puntos logísticos de 

consolidación, donde se transmiten los costes y se entrega la mercancía. 
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Delivered Ex Ship  DES: ‘entregada sobre buque (puerto de destino convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes, incluidos el transporte principal y el 

seguro (que no es obligatorio), hasta que la mercancía se entrega en el puerto de destino 

(barco atracado en el muelle y mercancías en la bodega del barco). Los riesgos también 

los asume hasta ese momento. El incoterm DES sólo se utiliza para transporte en barco, 

ya sea marítimo o fluvial. 

 

Delivered Duty Unpaid DDU→ ‘entregada derechos no pagados (lugar de destino 

convenido)’. 

 

El vendedor se hace cargo de todos los costes y asume el riesgo hasta que la 

mercancía esté situada en el punto convenido del país de destino. El punto convenido 

puede ser cualquier punto en el país de destino: un aeropuerto, una terminal de 

contenedores, el almacén de un transitarlo, por ejemplo.  

 

Esto hace al incoterm DDU muy flexible y que sea cada vez más utilizado, sobre 

todo dentro de la Unión Europea y entre países que han suprimido las aduanas entre 

ellos. El incoterm DDU se puede utilizar con cualquier modo de “ Wikipedia (2007) 
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Grafico de Incoterms 

 

Fuente  : nireblog 

 

La administración es una herramienta importante hoy en día en las organizaciones 

aquellas empresas que no  llevan una administración eficiente tienden al fracaso. El 

proceso administrativo indica que para que una operación pueda realizarse correctamente 

debe documentarse todo el proceso, pero porque? Las personas no son eternas en los 

puestos existe la rotación de personal, o ascensos etc., por lo que debe existir un 

documento donde estén plasmados los pasos para realizar las operaciones de manera 

comprensiva para que cualquier persona pueda realizarlo. Esto es a través de un manual 

de procedimientos o manual administrativo, pero que es esto? 

 
4.10 Conceptos de  Administración y de Manuales Administrativos 
Concepto: 

Los manuales administrativos son documentos que sirven como medios de  
comunicación y coordinación que permiten registrar y transmitir en forma ordenada y  
sistemática la información de una organización. 
 
 
Otros conceptos: 
 "Un folleto, libro, carpeta, etc., en los que de una manera fácil de manejar 
(manuable)  
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se concentran en forma sistemática, una serie de elementos administrativos para un fin  
concreto: orientar y uniformar la conducta que se presenta entre cada grupo humano en la  
empresa". A. Reyes Ponce.  
 
     "El manual presenta sistemas y técnicas especificas. Señala  el procedimiento a seguir  
para lograr el trabajo de todo el personal de oficina o de    cualquier   otro grupo de trabajo  
que desempeña responsabilidades    específicas.    Un procedimiento por escrito significa  
establecer    debidamente   un   método    estándar   para  ejecutar algún trabajo". 
Magazine de Negocios (2010)  
 
   "Es   un    registro   escrito de información e instrucciones que conciernen al empleado y  
pueden ser utilizados    para    orientar    los esfuerzos de un empleado en una empresa".  
Terry G. R. (2008) 
 
   "Una     expresión    formal    de todas las informaciones e instrucciones necesarias para  
operar en un determinado sector;    es una    guía  que   permite encaminar en la dirección  
adecuada los esfuerzos del personal operativo". El prisma (2010) 
 
El manual como medio de comunicación 
 

 “   La tarea de elaborar manuales administrativos se considera como una función de  

mantener informado al personal clave de los deseos y cambios en las actitudes de la  

dirección superior, al delinear la estructura organizacional y poner las políticas y  

procedimientos en forma escrita y permanente. Un manual correctamente redactado 

puede ser un valioso instrumento administrativo 

 

    En esencia, los manuales administrativos representan un medio de comunicación de 

las decisiones administrativas, y por ello, que tiene como propósito señalar en forma  

sistemática la información administrativa.  

 

Objetivos de los manuales 

 

    De acuerdo con la clasificación y grado de detalle, los manuales administrativos 

permiten cumplir con los siguientes objetivos:  

 

a) Instruir a la persona, acerca de aspectos tales como: objetivos, funciones,  

    relaciones, políticas, procedimientos , normas, etc.  
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b) Precisar las funciones y relaciones de cada unidad administrativa para deslindar  

    responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones.  

c) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores asignadas al personal, y  

    propiciar  la uniformidad en el trabajo.  

d) Servir como medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso,  

     facilitando su incorporación a las distintas funciones operacionales.  

e) Proporcionar información básica para la planeación e implementación de  

     reformas administrativas.  

f) Permite conocer el funcionamiento interno por lo que respecta a descripción de  

    tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su ejecución.  

g) Auxilian en la inducción del puesto y al adiestramiento y capacitación del 

personal ya    que describen en forma detallada las actividades de cada puesto.  

h) Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos de un sistema.  

I) Interviene en la consulta de todo el personal.  

j) Que se desee emprender tareas de simplificación de trabajo como análisis de  

    tiempos, delegación de autoridad, etc.  

k) Para establecer un sistema de información o bien modificar el ya existente.  

l) Para uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su  

    alteración arbitraria.  

ll) Determina en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o errores.  

 

Ventajas y desventajas de los manuales administrativos 

 
Los manuales administrativos ofrecen una serie de posibilidades que nos reflejan 

la importancia de estos. Sin embargo, tienen ciertas limitaciones, lo cual de ninguna 
manera le restan importancia 
 
Ventajas 

 

Un manual tiene, entre otras, las siguientes ventajas:  

 

1. Logra y mantiene un sólido plan de organización.  

2. Asegura que todos los interesados tengan una adecuada comprensión del plan  

    general y de sus propios papeles y relaciones pertinentes.  
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3. Facilita el estudio de los problemas de organización.  

 4. Sistematiza la iniciación, aprobación y publicación de las modificaciones  

    necesarias  en la organización.  

5. Sirve como una guía eficaz para la preparación, clasificación y compensación    

    del   personal clave.  

6. Determina la responsabilidad de cada puesto y su relación con los demás de la  

     organización.  

7. Evita conflictos jurisdiccionales y la yuxtaposición de funciones.  

8. Pone en claro las fuentes de aprobación y el grado de autoridad de los diversos  

     niveles.  

9. La información sobre funciones y puestos suele servir como base para la   

     evaluación de puestos y como medio de comprobación del progreso de cada   

     quién.  

10. Conserva un rico fondo de experiencia administrativa de los funcionarios más  

       antiguos.  

11. Sirve como una guía en el adiestramiento de novatos.  

12. Es una fuente permanente de información sobre el trabajo a ejecutar.  

13. Ayudan a institucionalizar y hacer efectivo los objetivos, las políticas, los  

       procedimientos, las funciones, las normas, etc.  

14. Evitan discusiones y mal entendidos, de las operaciones.  

15. Aseguran continuidad y coherencia en los procedimientos y normas a través  

      del  tiempo.  

16. Son instrumentos útiles en la capacitación del personal.  

17. Incrementan la coordinación en la realización del trabajo.  

18. Posibilitan una delegación efectiva, ya que al existir instrucciones escritas, el  

      seguimiento del supervisor se puede circunscribir al control por excepción. 

Desventajas:  

 

Entre los inconvenientes que presentar los manuales se encuentran los siguientes:  

 

1. Muchas compañías consideran que son demasiado pequeñas para necesitar  

    un manual que describa asuntos que son conocidos por todos sus integrantes.  
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2. Algunas consideran que es demasiado caro, limitativo y laborioso preparar un   

     manual     y conservarlo al día.  

3. Existe el temor de que pueda conducir a una estricta reglamentación y rigidez.  

4. Su deficiente elaboración provoca serios inconvenientes en el desarrollo de las  

    operaciones.  

5. El costo de producción y actualización puede ser alto.  

6. Si no se actualiza periódicamente, pierde efectividad.  

7. Incluye solo aspectos formales de la organización, dejando de lado los 

informales,     cuya vigencia e importancia es notorio para la misma.  

8. Muy sintética carece de utilidad: muy detallada los convierte en complicados.”  

Monografías (2010) 
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4. OBJETIVO 

 

5.1 Objetivo General 

 

Diseñar una guía que detalle paso a paso los procedimientos para poder realizar 

operaciones de comercio internacional en una zona. 

  

 

5.2- Objetivos Específicos 

  
5.2.1 Desarrollar una guía de procedimientos que describa los procesos, la legislación 

nacional vigente, los modelos de regímenes de importación y exportación, y la 
documentación necesaria para trámites en una zona franca. 

 
5.2.2 Crear un documento de soporte para la comprensión de los procesos aduanales 

en zona franca. 
 
5.2.3 Contribuir a la disminución de atrasos en los procesos ante una delegación de 

aduana, ocasionados por la documentación inadecuada 
 
5.2.4 Crear de una guía de control para eliminar las omisiones al momento de elaborar 

documentación 
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5. Desarrollo del Trabajo 

 

Para  lograr  reunir  en un solo documento, todos los procedimientos y requisitos 

indispensables para realizar un proceso ante aduana, y facilitar el comercio exterior,  el 

punto central  para lograrlo  fue recopilar los requisitos para cada operación de comercio 

exterior o aduanera en forma detallada, a través de la consulta de las diferentes Leyes 

aduanales vigentes en Guatemala y Leyes regionales centroamericanas, tales como el 

Código Uniforme Aduanero de Centroamérica, (CAUCA) y su reglamento, la observancia 

de requisitos de operación en zonas francas Ley Decreto 65-89 de Zonas Francas ó la 

Ley de Maquilas Decreto 29-89. 

 

Todo esto con el fin de recabar la información reglamentaria necesaria para obtener 

dichos requisitos. Asimismo  para determinar los diferentes regímenes aduanales 

existentes en zona franca,  se realizó la consulta   a la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT) División de Aduanas, se manejó la información 

proveniente de la experiencia profesional de  una década del investigador, en áreas de 

zona franca como colaborador del Departamento de Aduanas en la SAT, y el desempeño 

como asesor de la Administración de Zona Franca como parte del staff  de logística y 

aduanal, y  usuaria dentro de una Zona Franca. Lo que permitió conocer la problemática 

que enfrentan los usuarios de una zona franca, para poder  realizar sus operaciones, al 

momento de presentar documentación ante una delegación de aduana, de la misma 

forma registrar el desconocimiento de parte de los colaboradores de aduana de las leyes 

y procedimientos, debido a la falta de capacitación y a la carencia de manuales que 

permitan establecer  cómo y qué  se debe presentar al momento de realizar un clareo 

aduanal. Durante el desarrollo del documento, se estableció la documentación  base para 

que sea utilizada como documento de consulta, ya que contiene ejemplos prácticos de 

cómo debe estar redactado o impreso un documento, y  los requisitos que dicta la ley y 

que deben formar parte de estos documentos.  

 

Al recopilar y complementar toda la información anteriormente descrita,  se procedió a 

ordenarla y presentarla de una manera  lógica y fácil de manejar, para que quien que  

consulte el documento pueda tener claro lo que necesita para determinada operación, y 

evitarse problemas de cualquier tipo al momento de que aduana revise su documentación 
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y carga. Otro aspecto importante lo representa la oportunidad de haber realizado 

entrevistas a personeros que laboran en la Intendencia de Aduanas, quienes aportaron 

conocimientos sobre experiencias y problemas frecuentes que se presentan al momento 

de la actividad de  revisión de documentación en las zonas francas  

 

7.- Métodos y Técnicas Empleados en el desarrollo del Trabajo 

 Ente los métodos que se realizaron para poder  desarrollar el trabajo se tuvo 

7.1 Entrevistas 

 Entrevistas a personal de aduanas sobre problemas frecuentes que se observan 

sobre la documentación presentada a las delegaciones de aduana.  

 Entrevistas a personal de importaciones y exportaciones de varias empresas 

localizadas en Zonas Francas, y también a Gerentes Generales y Gerentes de ventas,  

con el fin de considerar  diferentes puntos de vista,  ya que al surgir un problema cada 

uno de estos puntos involucrados obtienen diferente versión del mismo. 

 

7.2 Visitas Técnicas 

 Se visitó una zona franca en particular,  la que representa la zona franca más 

grande e importante en Guatemala, ubicada a 30 kms. de la ciudad capital, por lo que fue 

posible analizar el procedimiento que se sigue para  realizar cualquier operación 

aduanera, y permitió analizar causas de rechazo que en un 95% son por presentar la 

documentación en forma inadecuada.. 

7.3 Análisis de Leyes 

 Se analizó el contenido de las diferentes Leyes Aduanales, para que estas 

permitan sustentar con Base Legal, lo contenido en el documento, y así reducir y/o 

eliminar los errores que por asuntos de índole legal, puedan influir en el rechazo de 

documentación para operaciones de comercio exterior. 
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8.- Resultados 

8.1  Generalidades 

  

8.2 Importación de mercancías o maquinaria provenientes   de  otros países ( ZI, ZX) 

Cuando un usuario industrial  importa materia prima para su transformación, o un 

usuario comercial importa productos para comercializar en cualquier parte del mundo 

excepto el territorio guatemalteco, debe realizarlo bajo el régimen de importación de zona 

franca ZI. En caso lo importado sea maquinaria la cual será utilizada para poder realizar el 

proceso de perfeccionamiento activo  es decir la transformación de la materia prima en 

productos, deben realizar dicha importación bajo el régimen ZX,   

Este régimen únicamente lo utilizara el usuario industrial, la documentación es la 

misma en ambos casos solo el régimen en el documento de importación variara 

dependiendo de la explicación anterior. 

  

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte, guía aérea o conocimiento de embarque según sea el caso 

b) Factura 

c) Lista de empaque 

d) Manifiesto de embarque 

e) Carta de usuario de zona franca 

f) Resolución del ministerio de economía como usuario de zona franca  con las 

partidas arancelarias autorizadas en las que se pueda clasificar la carga que 

importa 

Artículos  324 y 325 de CAUCA 

 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite ante la 

Aduana en la frontera marítima, aérea o terrestre correspondiente, para proceder a la 

importación hacia zona franca, una vez en zona franca la carga, se presenta la 

documentación que ampara la carga ante la delegación de aduana, la cual  procederá a 

revisión de documentación, y a revisión de la carga si fuere el caso. Una vez terminado el 

proceso ante aduanad e zona franca existe la libertad para descargar la mercadería, y 

proceder a su almacenamiento o utilización. 
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Póliza de importación régimen ZI 

 

 

Fuente. Del investigador 
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Póliza de importación régimen ZI 

 

 

 

Fuente. Del investigador 
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Carta de porte 

 

Fuente: Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Packing list 

 

Fuente: Del Investigador 
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Manifiesto de Carga 

 

Fuente: del Investigador 
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Resolución de Usuario 

 

 

Fuente: Del investigador 

 

 

 

Listado de Partidas Arancelarias Autorizadas 
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Fuente del Investigador 
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8.3 Importación de mercancías a zona franca de productos provenientes de 

empresas    amparadas bajo el decreto 29-89  ley de maquilas (MR, MS)  

 Este tipo de regímenes es utilizado cuando una empresa en el territorio nacional, 

es decir fuera de zona franca y que está amparada bajo el decreto ley 29-89 ley de 

maquilas, tiene mercancías transformadas y/o materias primas que se necesitan 

ingresar a zona franca ya sea por: 

1. Se adquirió dicha mercancía o materia prima a la empresa amparada bajo 

el decreto29-89 

2. Fue una venta hecha de zona franca a esta empresa y necesita realizar 

una devolución, 

Los requisitos para esta documentación son los siguientes 

 Carta de porte 

 Factura 

 Lista de empaque (opcional) 

 Resolución del ministerio de economía como usuario de zona franca  con las 

partidas arancelarias autorizadas en las que se pueda clasificar la carga que 

importa 

 Copia de la póliza con que ingreso el producto bajo el decreto 29-89 (en el 

caso de que se trate materia prima sin ser procesada o productos que no 

sufrieron proceso) régimen MS. 

 Declaración para el control y registro de exportaciones 

Al tener toda la documentación, la misma se presenta ante la delegación de 

aduana en zona franca, la cual procede a la revisión documental, y si procede 

a revisión física, una vez hecha esta revisión, se puede disponer del producto 

en la bodega del usuario. 

 A continuación verán ejemplo de la documentación necesaria para este tipo de 

importación a zona franca  de un producto procesado por una empresa bajo el decreto 29-

89 y enviado a zona franca bajo el régimen MR. 
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Póliza régimen MR 

 

Fuente del Investigador 
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Carta de Porte 

 

Fuente: Del investigardor 
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Factura 

 

Fuente del Investigador 
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Declaración para el control de las exportaciones 

 

Fuente: Del investigador 
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Resolucion de Usuario de Zona Franca 

 

Fuente:Del investigador 
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Listado de partidas arancelarias autorizadas 

 

Fuente: Del investigador 
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Listado de partidas arancelarias autorizadas 

 

Fuente: Del investigador 
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8.4 Importación de mercancías  provenientes de empresas localizadas en el   

      territorio nacional (ZN) 

Este tipo de importación se realiza cuando se compran materias primas, insumos, 

maquinaria para la producción siempre y cuando la compra se realice a una empresa en 

el territorio nacional, es decir una empresa, que no goce de ningún beneficio fiscal. Este 

régimen de importación puede ser usado indistintamente por un usuario industrial o un 

usuario comercial, 

 Los requisitos que lleven llevar estos documentos son los  siguientes 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) factura 

c) Lista de empaque 

d) Conocimiento de embarque 

e) Resolución del ministerio de economía como usuario de zona franca  con las 

partidas arancelarias autorizadas en las que se pueda clasificar la carga que 

importa 

f) Declaración para el control y registro de exportaciones 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite ante la 

Aduana en zona franca, se presenta la documentación que ampara la carga ante la 

delegación de aduana, la cual  procederá a revisión de documentación, y a revisión de la 

carga si fuere el caso 

Una vez terminado el proceso ante aduana de zona franca existe la libertad para 

descargar la mercadería, y proceder a su almacenamiento o utilización. 

A continuación existe un ejemplo de materia envases realizados con una póliza bajo 

régimen ZN con toda la documentación que necesita para poder ser ingresada a zona 

franca. En este régimen no fue posible obtener un ejemplo para poder ilustrar el mismo, 

aunque los requisitos y documentación son los mismos que una  operación bajo el 

régimen MR, como el régimen que precede a este. 
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8.5 Importación de mercancías provenientes de un almacén fiscal (DZ) 

Este tipo de importación se realiza cuando se ha traído mercadería consolidada es 

decir nuestra materia prima, maquinaria o equipo venia en un contenedor con mas carga 

para empresas diferentes, esta carga primeramente es trasladada a un almacén fiscal o 

almacenadora, pues no puede ingresarse a zona franca directamente por la carga  de las 

otras empresas,  ya estando en al almacenadora, se puede trasladar la carga a zona 

franca mediante este régimen. Este régimen de importación puede ser usado 

indistintamente por un usuario industrial o un usuario comercial, se debe adquirir un 

marchamo de aduana en el almacén fiscal con el fin de evitar que sea abierto el vehículo 

durante su transito 

 Los requisitos que deber  contener la papelería son los siguientes 

Los requisitos que lleven llevar estos documentos son los  siguientes 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte, conocimiento de embarque  

b) factura 

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) Resolución del ministerio de economía como usuario de zona franca  con las 

partidas arancelarias autorizadas en las que se pueda clasificar la carga que 

importa 

f) Constancia de Usuario de Zona Franca 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite ante la 

Aduana localizada en la almacenadora una vez revisados y autorizada puede ser 

trasladada la carga hacia  zona franca,  en esta se presenta  la documentación que 

ampara la carga ante la delegación de aduana, la cual  procederá a revisión de 

documentación, y a revisión de la carga si fuere el caso 

 Una vez terminado el proceso ante aduana de zona franca existe la libertad 

para descargar la mercadería, y proceder a su almacenamiento o utilización. No se 

logro obtener copia de una póliza de este régimen por lo que se adjunto la 

documentación soporte que tendría que llevar 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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8.6 Exportación  temporal para  la transformación, reparación  de mercancías en   

      territorio nacional  (ZQ) 

 Este régimen se utiliza cuando,  mercadería que fue exportada temporalmente 

para su perfeccionamiento, es regresada, a zona franca, lo importante  a tomar en cuenta 

que además del valor de la factura con que se exporto que  es la misma debe facturarse 

el valor por el servicio prestado, 

 Este régimen es utilizado mayormente por las empresas catalogadas como 

usuarios industriales 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura cuando salió 

c) Factura por el agregado del trabajo realizado 

d) Lista de empaque 

e) manifiesto de embarque 

f) copia de la resolución de SAT donde autoriza al usuario a utilizar este 

procedimiento 

g) copia de la fianza de la empresa en territorio nacional que recibirá la mercancía 

a reparar o transformar 

h) copia de la póliza régimen ZP 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite 

ante la aduana de zona franca presentando   la documentación que ampara la carga ante 

la delegación de aduana, la cual  procederá a revisión de documentación, y a revisión de 

la carga. Una vez terminado el proceso ante aduana de zona franca existe la libertad para 

poder trasladar la mercadería a las bodegas del usuario  que fueron  transformadas por 

parte de la empresa en territorio nacional y así mismo la delegación de aduana procederá 

a descargar los derechos arancelarios a la fianza que se tiene como garantía, se debe 

cumplir el termino que exige la ley de lo contrario la mercadería se quedara en el territorio 

nacional y serán cargados los impuestos a la fianza. Se adjunta únicamente la 

documentación soporte pues no se logro obtener copia de póliza de este régimen 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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8.7 Importación temporal de mercancías para perfeccionamiento pasivo proveniente   

     del   territorio nacional (ZF) 

 

 Este tipo de régimen es para poder realizar un perfeccionamiento pasivo  a 

cualquier producto que se encuentre dentro del territorio nacional como por ejemplo un 

motor para repararlo, o unos químicos para envasarlo en presentaciones más pequeñas 

es decir que no afecte la esencia del producto 

Este régimen es utilizado mayormente por las empresas catalogadas como usuarios 

industriales 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite 

ante la aduana de zona franca presentando   la documentación que ampara la carga ante 

la delegación de aduana, la cual  procederá a revisión de documentación, y a revisión de 

la carga. Una vez terminado el proceso ante aduana de zona franca existe la libertad para 

poder trasladar la mercadería a las bodegas del usuario  para realizar proceso por el cual 

ingreso . 

No fue posible conseguir un documento de póliza para este proceso pues su 

utilización no es tan frecuente 
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 8.8 Exportación de mercancías a otros países (ZE,ZR) 

Este tipo de exportación se realizara cuando un usuario de zona franca dese 

enviar mercancías en su mismo estado hacia otros países bajo el régimen ZR, y en el 

caso cuando si han sufrido transformación (únicamente transforma mercancías el usuario 

industrial),  bajo el régimen ZE, para ambos casos es necesario adquirir un marchamo en 

la delegación de aduanas, este es para garantizar que  no será abierto el contenedor o 

furgón que transporta la mercadería. 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) factura 

c) Lista de empaque 

d) Manifiesto de embarque 

e) Copia de la documentación del camión (tarjetas de circulación, documentos del 

piloto) 

f) Copia de fianza del transportista 

Con esta documentación el agente de aduanas procede a la elaboración de la 

póliza de exportación   bajo el régimen que corresponda, con la póliza y la documentación 

respectiva se procede a presentar ante la delegación de aduana la documentación, esta 

revisara física y documentalmente  autorizando posteriormente  el despacho de la 

mercancía, es importante hacer notar que para este tipo de régimen debe de contarse con 

un transporte autorizado con fianza de transportista. 
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Póliza Régimen ZR 

 

Fuente: Del Investigador 
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Carta de porte 

 

Fuente: Del Investigador 
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Factura

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente: Del Investigador 
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Descargo 

 

Fuente: Del Investigador 
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Descargo

 

Fuente: Del Investigador 
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Descargo

 

Fuente: Del Investigador 
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Descargo

 

Fuente: Del Investigador 
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Recibo 

Marchamo

 

Fuente: Del Investigador 
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Manifiesto de carga 

 

Fuente: Del Investigador 
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8.9 elaboración o reparación de mercancías en territorio nacional (ZP) 

Este tipo de exportación se realiza cuando se tiene materia prima y que tiene que 

ser transformada y/o empaquetada por cualquier empresa que no esté bajo ningún 

régimen de exención de impuestos es decir una empresa guatemalteca, esta puede salir 

hasta por espacio de un mes y luego regresar a la empresa ubicada en zona franca, con 

el valor agregado de la transformación u operación realizada, este tipo de operación es 

más indicada para usuarios industriales,  ya que ellos realizan transformaciones de sus 

mercancías. (este régimen es utilizado principalmente por los usuarios industriales) 

 Es importante hacer notar que para utilizar este régimen, es necesario que la 

empresa que prestara el servicio, debe de tramitar ante la SAT,  la obtención de una 

fianza a favor de la SAT, esto con el fin de garantizar los impuestos en caso de que la 

mercancía no regrese a zona franca en el plazo establecido, así mismo la empresa en 

zona franca debe tramitar la autorización respectiva and la SAT para poder utilizar este 

procedimiento 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura cuando salió 

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) copia de la resolución de SAT donde autoriza al usuario a utilizar este 

procedimiento 

f) copia de la fianza de la empresa en territorio nacional que recibirá la mercancía 

a reparar o transformar 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite 

ante la aduana de zona franca presentando   la documentación que ampara la carga ante 

la delegación de aduana, la cual  procederá a revisión de documentación, y a revisión de 

la carga. Una vez terminado el proceso ante aduana de zona franca existe la libertad para 

poder trasladar la mercadería   que será   transformada por parte de la empresa en 

territorio nacional y así mismo la delegación de aduana procederá a cargar los derechos 

arancelarios a la fianza que se tiene como garantía, se debe cumplir el termino que exige 

la ley de lo contrario la mercadería se quedara en el territorio nacional y serán cargados 

los impuestos a la fianza, 
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 No fue posible obtener documentación de la póliza bajo el régimen ZP, pero se 

adjunta copia de la documentación de soporte.  

 

 

Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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8.10 Exportación de mercancías  a empresas bajo el decreto 29-89 (MI) 

Este régimen es utilizado cuando se envía accesorios, materia, prima producto 

terminado a empresas amparadas bajo el decreto 29-89 ley de maquilas,  para poder 

importar es necesario ver las limitaciones que tienen las empresas amparadas bajo este 

decreto,  

 Este tipo de régimen puede ser usado por cualquier tipo de usuario de zona franca 

industriales, o comerciales, 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) copia de la resolución de SAT donde la empresa que recibirá la carga goza de 

los beneficios fiscales y está amparada bajo el decreto 29-89 así mismo donde 

aparece la partida arancelaria de las mercancías a que recibirá 

Con estos documentos, el agente aduanal de su preferencia realizara el trámite 

ante la aduana de zona franca presentando   la documentación que ampara la carga.  la 

delegación de aduana,   procederá a revisión de documentación, y a revisión de la carga. 

 Una vez dado el visto bueno de parte de la delegación de aduana, se procede a 

retirar la mercadería, en este régimen los impuestos arancelarios quedan cargados a la 

fianza que posee la maquila, es importante hacer de su conocimiento que si la maquila no 

tiene la fianza vigente no se puede realizar el trámite ante aduana pues al agente de 

aduana no recibirá la autorización electrónica de parte de SAT y de Agexpront. 

 A continuación un ejemplo de esta tipo de exportación 
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Copia de póliza régimen MI 

 

Fuente: Del Investigador 
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Carta de porte 

 

 

Fuente: Del Investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del Investigador 
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Descargo 

 

Fuente: Del Investigador 
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Resolución de Empresa bajo el Decreto 29-89 

 

Fuente: Del Investigador 

 

 

Listado de productos autorizados a la empresa bajo el decreto 29-89 
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Fuente: Del Investigador 

8.11 Exportación de mercancías  en territorio nacional  Guatemala (ZC) 

nacionalización 

Este tipo de régimen es utilizado cuando cualquier usuario de zona franca ya sea 

industrial o comercial,  desea vender su producto a una empresa que se encuentra  en el 

territorio nacional y que no goza ningún tipo de exención de impuestos 

 Al momento de realizar los documentos los impuestos son pagados a través del 

sistema bancasat ya sea por el usuario de zona franca o el importador según los acuerdos 

a los que hayan llegado entre ellos 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) declaración del valor aduanero 

con la documentación realizada por el agente de aduanas se procede a presentar 

la misma, ante la delegación de aduanas la cual realizara  revisión documental o física si 

fuera el caso, si todo esta correcto la delegación de aduana, autoriza la salida de las 

mercancías de zona franca. no fue posible obtener copia de una póliza régimen ZC y el de 

valor aduanero pero se agrega la documentación que sirve de soporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 

 

 



86 

 

8.12 Exportación de mercancías a otras zonas francas (ZT) 

Otro régimen igual de importante es el traslado de mercancías a un usuario que se 

encuentra autorizado en otra zona franca, este régimen puede ser utilizado por igual por 

los usuarios industriales y comerciales,  para este régimen es necesario,  comprar un 

marchamo en la delegación de aduanas, pues sirve para garantizar que el furgón nos será  

abierto en el camino, para este tipo de traslado de mercadería el transporte que lo realice 

debe estar autorizado como transportista aduanero y contar con la fianza respectiva 

vigente 

 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) copia de la resolución de SAT donde la empresa que recibirá la carga goza de 

los beneficios fiscales y está amparada bajo el decreto 65-89 ley de zonas 

francas así mismo donde aparece la partida arancelaria de las mercancías a 

que recibirá. 

f) Copia del recibo de marchamo 

g) Copia de los documentos legales del transporte 

h) Copia de los documentos legales del piloto 

i) Copia de la fianza de transportista 

j) Carta de usuario de zona franca de la empresa que recibirá la mercadería 

Al igual que todos los casos anteriores una vez elaborado el documento por el 

agente de aduanas se procede a la presentación de los documentos ante aduana, esta 

realiza revisión documental y física, y se procede a en marchamar el vehículo, y con esto 

se puede realizar el traslado a la otra zona franca. No fue posible obtener póliza de este 

régimen por lo que se adjunta únicamente documentación de soporte. 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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8.13 Exportación de mercancías puertos libres (DX) 

Cuando un usuario industrial requiere enviar mercadería a un puerto libre lo puede 

realizar  ya sea este usuario industrial o comercial,  un ejemplo seria a empresas ubicadas 

en el puerto libre en el aeropuerto, ya que la mercadería entre la zona franca y puerto libre 

estaría sin cargos arancelarios de importación, es necesario también adquirir el 

marchamo de (SAT) 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) Copia del recibo de marchamo 

f) Copia de los documentos legales del transporte 

g) Copia de los documentos legales del piloto 

h) Copia de la fianza de transportista 

Elaborados los documentos por parte del agente de aduanas, se procede a la 

presentación, de los mismos ante la delegación de aduana, los que a su vez realizan la 

verificación física documental, y se procede a en marchamar y liberar la carga para su 

traslado.  No se obtuvo póliza de este régimen por lo que únicamente se adjunta la 

documentación de soporte 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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8.14 Exportación de mercancías  almacenadoras (DA) 

Al igual que se puede recibir mercadería de un almacén fiscal, si un usuario 

industrial o comercial desea, enviar mercadería, materia prima o maquinaria a un almacén 

fiscal lo puede realizar, y de ahí el cliente del usuario de zona franca puede destinar la 

mercadería según le convenga. 

 Para este régimen primeramente es necesario contar con una carta de 

autorización de parte de la almacenadora en la cual consta que está dispuesta a recibir la 

carga en mención. 

Según la legislación los documentos que debe adjuntar son 

a) Carta de porte,  

b) Factura  

c) Lista de empaque 

d) manifiesto de embarque 

e) Copia del recibo de marchamo 

f) Copia de los documentos legales del transporte 

g) Copia de los documentos legales del piloto 

h) Copia de la fianza de transportista 

i) Carta de aceptación de almacenadora 

Con los documentos ya elaborados por parte del agente de aduana, se presenta 

en la delegación y esta realiza el trámite de revisión documental y física, si todo a esta en 

orden procede a en marchamar el vehículo y se procede a trasladar la mercadería. No se 

pudo obtener copia de la póliza de este régimen, sin embargo de adjunto la 

documentación se sirve para la elaboración de la misma 
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Carta de porte 

 

Fuente ; Del investigador 
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Factura 

 

Fuente: Del investigador 
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Descargo 

 

Fuente del Investigador 
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9.- Discusión de Resultados 

 Como se pudo apreciar anteriormente se tienen. en esta fuente de información 

todos los requisitos que son necesarios para, poder realizar la documentación  que se 

requiere para poder realizar cualquier tipo de operación dentro de una zona franca, al ser 

autorizada una empresa como usuario ya sea comercial o industrial . 

 Los requisitos solicitados por la legislación aduanal vigentes es muy amplia y se 

basa en varias leyes las cuales intervienen en un proceso que se realiza ante un 

delegación de aduana, lo que sí es cierto es que una vez que se conocen estos requisitos 

la probabilidad de que sea rechazada nuestra documentación es muy limitada, caso 

contrario a lo que sucede hoy en día en que en un gran porcentaje son rechazados por el 

desconocimiento de las mismas. 

 Un aspecto importante que fue visto es que la mayoría de personas que laboran 

en el área de comercio internacional en zonas francas son personas que han desarrollado 

el conocimiento en forma empírica, pero no tiene sustento de leyes al momento de 

enfrentarse con un problema en la documentación. 

 Los costos en que incurren las empresas en Guatemala, que están autorizadas 

como usuarios de zonas franca son altos, ya que no capacitan a su personal, el personal 

desconoce procedimientos aduanales dentro de zonas francas y esto incrementa sus 

costos por rechazos por incumplimientos de fechas de entrega, y/o gastos que no están 

planificados o no son necesarios realizar, por atrasos en la documentación 
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10-Conclusiones 

 

1. Se diseño una guía de procedimientos administrativos para la realización 

de operaciones de comercio internacional de empresas en zona franca. 

2. Fue desarrollado el documento, que incluye la guía de procesos, 

legislación nacional, modelos de regímenes y documentación para 

trámites en zona franca. 

3. Se creó el soporte indispensable para la comprensión de los procesos 

aduanales en zona franca. 

4. Con la guía elaborada se contribuyo a  disminuir atrasos en los tramites 

en zona franca, originados por la mara documentación 

5. Se diseño la lista de control para facilitar el complimiento de los requisitos 

de cada documento 
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11.-Recomendaciones  

 

1. La utilización de este guía como herramienta para poder entender los 

procesos aduanales dentro de una zona franca, así como  para la 

elaboración de la documentación de soporte necesaria para dichos 

procesos. 

2. Planificar la  capacitación constante de las personas que están a cargo 

de la división de importaciones y exportaciones en zona franca, para 

que tengan los conocimientos necesarios para realizar sus funciones 

con eficiencia y eficacia 

3. Fomentar la comunicación entre usuarios de zona franca, 

administración de zona franca y delegaciones de aduanas, para tener 

vías de comunicación abiertas para facilitar el flujo de información. 

4. La creación  por parte de la asociación de zonas francas, de cursos de 

capacitación para personal de las empresas usuarias de las mismas 

con esto, indirectamente se fomenta entre otras empresas el uso de 

zonas francas ya que existirá capacitación sobre los procesos. 

5. Mantener actualizado la guía elaborada, para manejar la 

reglamentación vigente, con la regularidad que sea necesaria según los 

cambios propios de la misma. 
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